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En 15díasFGJ

aprehendea77

sujetosporrobo
Policías de Investigación (PD) de

la Fiscalía capitalina aprehendie-
ron en 15 días a 77 personas por
la probable comisión de robo en
distintasmodalidades.

Derivado de trabajos de gabi-
netey campo, los detectivescum-
plimentaran 32 órdenes de rea-
prehensión y 45 de aprehensión
contrasietemujeresy 70 hombres.

De acuerdo con la Fiscalía, los

delitos cometidos por estas perso-
nas son robo calificado, agravado,

simple,enpandillay conviolencia;
por robo a pasajero, a transeúnte,

de vehículo, y accesorios de vehí-
culo; a negocio, tiendas de auto-

servicio,de autopartesy departa-
mentales.

En un primer caso detuvieron

a un hombre por presuntamente
desapoderar del dinero a un cuen-
tahabienteenlacoloniaSan Pedro
Zacatenco, Gustavo A. Madero.

En esa misma alcaldía la PDI

aprehendió a dos hombres seña-
lados por desapoderar de un vehi-
culoa trespersonasennoviembre

pasado.
También aprehendieron a un

hombrequelaborabaenunafarma-
ciaqueposiblementenoentrególos
medicamentos destinados a clien-
tesyhabríahuidoconlosmismos.

Asimismo, cumplimentaron una
orden de reaprehensión, en reclu-
sión, contra un individuo que posi-
blementeingresóaun domiciliode
lacoloniaJardinesdelPedregalen
Alvaro Obregón y junto con cóm-
pliceshabría maniatado a los ocu-
pantesy hurtado sus pertenencias.
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Los detectives cumplimenta-

ran 32 órdenes de reaprehensión y 45

de aprehensión.
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Evidencian torres de 32 pisos sin licencia de construcción

Caosinmobiliario:
elcasoCoyoacan

Facilitó Alcaldía obra

con anomalías desde

el 2013 hasta que se

habitó en 2020

La FiscalíaGeneralde Justi-
ciade la CDMX bautizóco-
mocorrupcióninmobiliariala
proliferacióndeedificiosenla
AlcaldíaBenitoJuárez,perono
sóloesademarcaciónconcen-
tracasosenlosqueseerigen
desarrollosconirregularidades.

Como ejemplo,la Alcal-
día Coyoacán.En 2013,en la
Administracióndelentonces
Delegadoperredista,Mauri-
cioToledo,comenzó la cons-
trucción de dos torres con
departamentosnombradas
“HighParkSur”,ubicadasen
PeriféricoSur 5550,en laCo-
loniaPedregaldeCarrasco.

El usodesuelodelazona
permiteconstruirhasta15pi-
sos,peroladesarrolladorater-
minólevantandodosedificios
con 32 nivelescadauno,con
untotalde255departamentos.

En 2020,elGobiernodel
ex AlcaldeManuel Negrete
facilitóelusoy ocupacióndel
inmueble,peseaqueelparti-
cularnocontabaconlicencia
deconstrucción.

“Noselocalizóanteceden-
tealgunodelicenciadecons-
trucción (de PeriféricoSur
5550”, respondióvía transpa-
renciaelpasado26dejunioel
áreadeGobiernoy Asuntos
JurídicosdeCoyoacán.

En abrilpasadoseregistróun
incendioenelpiso23deuna
de lastorres,lo cualprovocó
la muertede,al menos,una

persona

La víctima falleciópor
asfixiaquímicaproductode
intoxicaciónpor monóxido
decarbono.

Los familiaresiniciaron
unadenunciaporhomicidio
poromisióny,comopruebas,
mostrarondocumentosque
adviertenqueelinmuebleno
contabaconProgramaInter-
no deProtecciónCivil.

Tampocohabíaalarmas
contraincendios,detectores
dehumoo aspersores.

LaAlcaldíaCoyoacánase-
guróquehaofrecidoacompa-
ñamientoa losdeudosy que
todoslos procedimientosad-
ministrativos relacionados
con la edificaciónfuerontra-
mitadosenañosanterioresa
lapresenteAdministración.

JoséMaría Wilford Nava,
maestroenUrbanismodela
UniversidadIberoamericana,
comentóque las dependen-
cias de la CDMX entregan
factibilidades,pero las alcal-
díasson lasresponsablesdel
manejode losusos de suelo
y susmodificaciones.

Sin embargo, remarcó
queelsistemadeplaneación
urbanadelaCapitalhaque-
dadorebasado.

“Es un sistema,que hay
que decirlo,surgió en los
años80,en el siglopasado,y
estásobrepasado,es inequi-
tativo,es obsoletoen térmi-
nos inclusode los procesos

comerciales

“Quieneselencargadode
revisarquelo queestáenel

se es
o sea,si no tieneustedlos
metros librespertinentesy

un o
noaplicaeláreadeactuación,
el responsabledirectoes la
Alcaldía”,explicóeldocente.
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lapa1e6p:

liNo hay antecedente de licencia de construcción de las torres

de Periférico Sur 5550, respondió Coyoacán en junio.
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